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S. M. la Reina (Q. 0 . G.) y su an
gosta Real familia C O N T I N Ú A N en el R eal 
Sitio de S;- ii Ildefonso sin novedad en su 
importarte salud. - ^ T ?W\>Í>..W-

MINISTERIO DE GR Vpi^. Y JUSTICIA . 

fob i o í o m í U Its > 1 ) .'-i h A 

R E A L D E C R E T O . 

Accediendo alosdeseosdedon JoséZao; 
ilero yUzába'l, Magistrado sopemumera1-
rio de fa Audiencia db la Cortina, 

Vengo en trasladarle á la plaza qne de 
igual clase se halla vacante en la de Bur
gos. 

Dando en Zar&nz a 2K) de agosto de 186H. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Grac ;a v Justicia, Fernan
do Calderón v Collanles. ? 0™? 

i nr, LO l í f jaw-*nbi J VICZ9I eoitiuq 
.-.«,<!•:• n? o b í s n ó t o l i d i - ; -.».! 

R E A L O R D E I I . . C J ¡ 

Dirección general de R^GHIRO de la Propiedad 
Sección 3.* i 

limo. Sr.: la Ri'ina (Q. D. G.) se ha 
áérvido disponer qut t*n ausepcia del Di-
reélory Subiliré'ctor'de e s í centro direc
tivo, quede encargado del mismo el Oficial 
Gefe deSeccfon"más antiguo. 

De Real orden lo di^o a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. — 
Dios" guarde' á Y. I. muchos ;>ños. Zarátít 
28 de agosto de 18 5.—Calderón y e n 
llantes.— SrVdirector ¿enéral del Regis
tro de la Propiedad. 

En iirtuddela anterior Real of^den. ha 
quedado encargado*de la D receion sene^ 
ral dd'Registro de la-Propiedad el Oficial 
Gefe deSecciOfi'don Joaqültí! ,MíiTÍa Ló
pez Ibaftez. 
» pq oomir.r.íl r / / ,í»'vi«»"<'9T< ti ;«l r l tlri r:' 

"HiMSTEUtO DE LA GOBERNACIÓN 
Wfrnieifl líi'igg^qT-coo ' inoO, \ \ 

' R E A L E S Ó T t D C N I S . 

•ll* o) »oln i ' íüoinntrn'ti ni 
Sanidad.—Negociado 3.* 

f.'nr el Ministofio de Estado se partfoi»- \ 
i este de la Gobernación que,,el Go-1 

í i ^ . ' 1 . ^ ' . ^ ? 1^0^43*19^ s u d a r á ©ua-J 
«mena toda^asprocetknciaií <W |*s nu^i-! 
tos españoles en el ' t F V : 

.»¡o su JET; 
8 9$ L 

Mediterráneo, a u n 

en sollos.—L'ri riújjieror.uel 

I O Q o í i u i;hr.: GOBBOO^fmo&ob PFTIÜA " i i G 9 

que en la mavor. parte de élites el ^stadó 

. Kn.su vista la [teina (Q. D G.) ba dis
puesto, atenilji-n^of losgr«III(ie> intereses 
que la dictada medida puede afretar, /jue 
adornas.do ,su inserción en'la Gacela,,^ 
b^quc.Y. S; en et \\q\ei\ii de su re^pecr 
Uva pijpy^cííf, •é^..gW..ordeo 1% fyM 
que llegue a conoc¡mientio o^e,lodos. 

De úi Jen [fl^S v^. ( ttb,ü7¿o.¿ Y..S. p.ara 
los *Wó&WV<$^ 
dé á V. S. mucho* años.Madrid4,° dó se
tiembre de i8t>.i.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la proyiqcta de...... ., , 

• •!•• •:{•; i". DnV.ib ,a¡ itld ;n: yfi"?«h ib oí 
' L v íU'jí O«»i0ü5iijoi9.in?.(:l •Ix rlq''fr,.a 

Subsecretaría.—Negociado 1.°—Circular^ i ; 

- A flurd(S evitar los indonveniérTteg.(|ue 
. ocasiona al servicio público el demorar 
et cese de los empleados cuan J6 esto^ 
son trasladados: de unas provincias ¿ 
utras ó declarados cesantes, por mas 
que en algunas ocasiones esta detención 
reconozca por causa el bien del mismo 
servicio en una provincia determinada, 
la lie i na (Q. D. G.) se lia dignado resol
ver que los Gobernadores de las provin
cias den sin demora cumplimiento á las 
Reales órdenes-que ríecíban referentes al 
movimiento del personal (lepenJiente de 
este Ministerio, salvo los casos'cn que, 
previa consulla por telégrafo. .obtengan 
autorización especial parado comunicar
las inmediatamente á los interesados. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y ofecios correspon
dientes. Dios guarde á V. S. , muchos 
años. Madrid 15 de setiembre Üe Í863. 
—Posada Herrera.—¡Señor Gobernador 
de la provincia de.. . . . 

i : ••> - ¡ti -• i b B J l w roo '••"•n o/ 
Dirección general de Bencficeocia.—Negoeiá 

-90ot9 fibRA}nair>lu9<iiB MijfipaiO 
A tiuque el estado de la salud publica 

en general no requiere afortunadamente, 
la adopción.perentoria 4,e ciertas ine-ii-
da.s lan solo destinadas á producir injus-
liGcables a larmas , aconseja al Gobierfi% 
una prudente exp<claliva y la ceruv.a <k 
contar ¡los momentos críticos en tortas 
pastes, y muy especiajmeple ea los e s 
tablecimientos del ramo de líe.neücen(;ia 
con lodos los recursos nepesapios-para 
conibaAij- los efectos -de la . ep idemia y 
atender al socorro y a l i w o cielos invadi
dos, mío ebe 

Fundada en estas consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado re^qlyer 

3ue ínterin exisla alae^nb» a igun puolo 
el Reino, no se conceda licencia para 

ausentarse bajo ningún prvtesto £] loa 
cmpleados-do Uenclicencia da* lps- ^ ' S t a -

U$c\mienta. fge n^rajtes,.. ̂ fov-j n ci al e s <, ¡y 
municipales, de cualquiera cíase y cale- í 

9 C Las ditípoiiciones de iaa Autoridades, ¡eaceptoiaa 
que $eaa i iustnucía dc;parte no pobre, se insertaría 
oücialinentvV asimismp. cualquier anuncio c o n c e K 

o, número. 50, baio —Fuera de, t>La.capital, directa^ nient? al servicio nacional, que dimane de l a f 
E'litor. con inclusiqp del importe del ti<nm¡>o del abo: O ¡\ mismas; pero l o s de interés p a r t i c a l A r pagunin un 

ltc 2 reates. • ^ ' real por Cadalínea ñe üiseccwn'. , ' . \ 

- i c l y o b . , 1 1 » . . o- ^ I v ^ , c r , , , , , , . , , , . ! , tfftir.Jich^ w , 8 0 f l O ¡ ^ ™ 
goriaquescah.y quei^esde lüe^ode Y.S, qut* se .verifican, en los puertos; como 

{mr caducadas todas las que se hatréo ;én ^ mareas, vientos, olas, resacas y comen-
a actualidad disfrutando esta clase do > tes y su influencia en las obras que baya 

foncionarioc, previniéndoles se presentía\\ de ejecutar. f 
inmediatamente'erf'iu'Vespeclivo puésttt; ] 2.* El del régimen de las corrientot 

De Real M p n lo digo <V VÍ'S'.^árí '¿o éh el litoral de fas costas, y alteracio* 
inleügcñcia y puntuar cumplimiento. Dios que ei él pueda resultar de la ejecución 
guarde á TY.,l. muckqs anas, Afadrid t 3 de las obras/ 
de setiembréde I 8 Q J 1 — Poáada Herrera. o.° Las condiciones de. fondo ;y abrigo 
—rSoüorGobernado^ lap:o'vinciade... . suficientes y de fácil entrada y salida 

. ' 1 ' j qUé'débe reunir lodo puerlo. 
•m* Los:diferentes partea que• cpm-

MINISTKRIÜ M MARINA. . , 

istiri^a R! cicq u*MO 
Dirección de Arihainentos. 

""(job orn« j> tBiMh' ftidRH 
: I . I ' I P V I 

Circular. 

Excmo. Sr.: Estando prevenido por 
soberana disposición de 14 de enero del 
ano próximo pasado quoc; telégrafo ma
rino dej Teniente de navio don Pedro de 
Prida y Palacio rija en la Armada y sea 
además reglamentario 'en los buques de 
travesía nacionales; atendiendo S. M\ i 
los resollados beneficiosos que producirá 
al comercio y á la navegación el que di
chos bui jues se hallen provistos del r e f e 
rido telégrafo, para que tengan disponi
ble un medio sencillo de comunicarse en
tre sí ó con ios vigías de las costas y puer
tos los accidentes que les ocurran ó no
ticias que adquiriesen, m u y pariicular-
menle en los casos de guerra ó en los de 
necesidad de pronto ausilio por averias, 
peligro, incendios, carencia de víveres 
cto. etc., seba dignadoresolver que tras- } 
currido el plazo pe seis meses, cootalos 
dosde la fecha, los Comandantes do Ma
rina y los Ayudantes tío distrito, al des
pachar los citados buques de travesía, 
estampen una nota en el rol de equipa
je en que conste que, sus Capitanes se ha
llan provistos de la mencionada obra, y 
en la po. tada del ejemplar que les pre
senten el uombre del buque y pimi? de 
su matrícula. 

De Real drden lo espreso á V. E. para 
su conocimiento y efectos .iudicados. Dios 
guarde á Y. E. muchos años.—Madrid 
6 desetiembre de 18G5. —Zavala.—Sres. 
Presidente tío la 3unla consultiva de la 
Armada» y Capitán ó Comandante gene
ral de,Marina del departamcotoó aposla-
d < j r o d c 
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MINISTERIO DE FOMENTÓ. 
0 9 » * 1 « R 9?. r.b i\'''*lWT7 íiOl "< J 1 • .• 

C O N T I N Ú A el reglamento de la escuela 
especial de ingeni ros de C A M I N O S , ca-

^" nales y puertos. 

A r l 21.. El eslutüo.doUwpuertos y 
obras M A R Í T I M A S c o m p r e n d e r á : 

1.* El de los fenómenos naturales 

ponen un puerto, .hacieodd la clasifica-
cion de las obras que le constituyen se
gún su situación y objeto; esplicándosd 
detalladamente l a composición de cad» 
una de dichas obras, como varaderos , 
diques, careneros.' etc. i A 

5 ° El conocimiento de los mu léña
les que se emplean en las obras de mar. 
teniendo en cuenta las.alteraciones que 
puedan experimentarv y los medios de 
disminuirlas, corregirlas ó e v i t a r a s , 
•oit^tfi La ejecución át todas las obras 
de un puerlo, estudiando los Sistemas de 
construcción empleados con mejor éxito 
en los mas importantes de España y del 
eslranjero. 

7.* El a lumbrado marít imo; las/;nn-
cipales condiciones dé los faros; los di
versos sistemas de aparatos de ilumina
ción empleados en ellos; y los diferentes 
órdenes y objetos de todas las luces de 
cosía. 

8.° El valizamiento de las costas y 
puertos. 

9 . ° Trabajos gráficos, redacción do 
proyectos y prácticas. 

Art . 22. En la economía política se 
estudiarán: 

i . 4 Las leyes generales do la pro
ducción y movimiento de la riqueza. 

2.* Los principios generales de la 
distribución de esta y su consumo, y 

o." La aplicación de los principios 
generales de la ciencUi]económica á las 
mas importantes cuestiones del comer
cio y de la indtfslria / ' m u y especial* 
m o n t e a las,que se refieren á (as obras 
públicas. 

El derecho administrativo conipren-

l.° Las nociones general^' sotoré la 
I y el derecho público; y en cuanto 
, las c 

organización 
eu general, la j»articuía,r de. Esnana y la 
especial de de las obras .públicas en 
otras naciones y en'la -nuestra,. ; 

3.° Las atribuciones y servicio del 
cuerpo de Ingenieros, 

I . 4 . a " Los casos de ésf»ropiacion y de 
• indemnización de daños y perjuicios. 

5.* Los d i ferentes sistemas econórüi-
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eos de ejecución de tas obras públicas. 
6.° La especial contratación de las 

mismas. 
7.° La contabilidad de los servicios 

encuendados al cue^É^ A 
Art. 23. Las prácticas respectivas 

comptet.uán la enseñanza de cada-^fto. 
Las del;.segunío coásislírAn: en levan

tamiento He planos, nivelaciones, ob
servaciones astronómicas y en el anáfisis^! 
cualitativo y ciinntiwiro ^ ' I b s ^ í f e ' s 
rentes materiales empleados en la cons
trucción. 

Las del tercero tendrán por objeto: 
diferentes esperiencias y ensayos sobre 
la resistencia de los materiales, la con
fección y resultado de los morteros, hor
migones y betunes, y completar la en-
'f^fi'M fifi Ifl tf KTfflffrfflifti P o n 1* 
truccion de modelosdc cartón, madera 
ó yeso y ejercitándose en trazar Ins mon
teas de las obras mas notables. 

' En las del cuarto se practicará el aforo j 
do algunas corrientes de agua, y se vi
sitarán latebras dé distribución ele las 
que surten a la éórt.o,asrcoD&o las filfas 
y talleros d 1. constT«coien ~4o raaquioas 
qTíe s e bailen en la misma ó en sus in
mediaciones, y se redactarán algunos 
proyectos ^on sujeción á los i respectixp^ 
WfñntaTíp» oficiales.:, i 

\lu las de quinto visitaron los aínmqqs 
las obras mas importantes dQ'&pana y 
det esl ron joro,^kiBTperjuitin. doJredíaotar 
fthbb!en'los proyectos «fue' sé: les-cncar? 
•g lande* las .!¡vr-Tí«rscoi:slruc.ciur,c> pro
pias do la ciencia del Ingeni<Hft4io aol -Su 

Los (l# l«eétoI afta; ¡ lásuo* r-.Uicara irIos 
alurtiti.v. orí IniuprOv/tnciaá. y cons i s t i rán 
en las divergo&>ejercicioa( que constitUy 
7ett"\el s$>wicin;actfvouyTOrdJtuirJ)o dej.íos 
indi\iduns-d<d c u e r p o , pero s i e m p r e á ¡as 
ón'.íMii'S «le los i i) ¿,MMii«Tos s i ¡j il. sli no n": 
répTesent|>cioQ<en(<fos .autos,' <JeJ¡ soj'.vicio, 
*on arreglo á Jo prevécído:eni¿i>arfc. ,¿5 
•del n.'g'.Tmentó orgánico del ciii'rpii. st 

Art. 24. La .dnracioo»nJIJIUralezaiy 
•extensión, de Ibs pralicasbse delermma-
jflSw; párn-cada nhado-losanos, en oj pro
g r a m a de las r e s p e c t i v a s asigí aturas» y 
pr inc ip i a rán d e s p u é s de verificados los 
exámenes de fin ¿o aflüv, , i úuniuieit 

Art. 25. El eürso de lacsceelapjín-
Cipteváél dia 1 / de octubre, iq atl ub 
' Las lecciones orales j t m í H N t a a t i o a 

leljflH tBtje-abril para ;loa;. años quinto, y 
sestO. .Ol9Í|Jttll88 

lío 51 de TúarpiiparaíloSiaflQSiseguDdo 
lercero y cuarto) . bvú-» 

• lía fin dé agosto, para ol primer aüo 
cómpprtiüiendo; losfépasosn/ie se dislrÍT 
bnirán de la; manera que se conceptúe 
mas conveniente. 
f Los?oa£ménes dedada áfioséfcelebra-
rán terminadas que sean las lecciones 
orales, principiando: 

En l o de abril paualOs años^quinlo y 
SestOji.i ¡ cinionOOf <¡! n3 * h.'. 

En 1.° de junio, para los añosiseguon 
donterc^cat y cii»üto;'4' ¿ « . p i h . J .» 

En-sotlombre^ara el primer aoo., 0 .; 
Los exámcnes<le>admisión enlaesojie. 

la serántambien envel: mes do setiembre. 
toTqtóariq >r.| bh ni.. , n j 

TITULO LEÍ. 
-"¡onua lob asnoija'-.u't ^iiaoJiuumi &BU\ 
J U Í S T \ SJ'PFUlOll T PIJRSOJK^L ¡DBIfA B « C O . E L ¿ , 

Ar t . 2 6 \ ' ' tfató 
de la escuela 

Tíñól las asignaturas que resulten va 
cantes ó que se hayan de crear: y acer-
ca de las demás propuestas que prese 
sin formar terna, para variar ótrasl 
á algiiüCfede los P rofesores noHáífados 

1 ina a s í l a lo** a otra. W & 
Se^nd6.$¿-3olSkla propu^feefctejfc 

mqne présente et Direclarpara nom-
iraf un Auxiliar, destinado %l servicio dé 

Tercena, Sobre las p r o p u e s t a s queha 
ga la Junta de ProfesoresJP^* a ^° l ° s li
bros de testo, del aumen^iáÉimiüUf ion 
del número de asignaturas,-su distribuí 
cion y programado las materias que ca
da uño haya de comprender. 

£p{rto' , , Boire|Chalqniera variación ó 
rerotma que cSayenga introducir^en el^ 
reglamento de la escuela. 

Quinto. Sobre-la repulsión de alum
nos que propon :a la Junta do .Profesores 
de la misma. 

Seslo. Sobre el presupuesto anual de 
gaelos,y de.los.eslraofdioariosquo ocur-
r"art en ella. - hribaU i 

2.° Asistir al examen dolos alumnos 
lá quienes corresponda entrar en el cuer
po en calidad de aspirantes y al final de 
su carrera de esludios, en el modo y for-
n» flua ^ d e t e r m i n a en ^ y ^ X * §e 
wMm&i>ü?t.\ <a|.'ileMbtou!'fi9 too 

!»qatca.(|e/;ellaa la supenorpla.! cu.anlo 
crea qpri\yíni^rle. 

& í v ; ; v • l l ) e r á 0 n a I * ^ ; ( : ^ - < ? l a -
- iJuR'rcqtor '4eeia;cjásc' íle.'jnspccto'rfes 

genera/esí.xjue será el ^efe Je ta/rtismá". 
'Diez y ocHd Profesores, tres <Te los 

cuales (lesempe^af^loyewgoe^e Secre
tario, BiblioLe^ricuy Jíenositanp^ 

Un Oficia (auxiliar nafa' ra Biblioteca. 
Otro para la secretaría. 
Tres.escrjbtóWle?. »b R O Í i .\>s\ 
Habrá ademas como dependientes de 

la escuela: 
i o U D conserje. 

¡Dos portero!?. 
.Tresordenanzas, 
Y el.número de artífices y ( 

Wf 
aiogíáprGeología. . . 
icaapltójida a lasconslruc 

' dones. . 
Esteren tomia i 
Construcción, primera 

l»rtei.'» . . . 
Aplicaciones de J a hidráulica 

^ ^ f l V V ^ •• ' 
SíosTcanalesde navegación, puer

tos, etc. . . . . . . . 1 
Arquitectura y caminos ordina-

Economía política y derecho aupo 
m i n i s t r a t t v o : . 1 

^DibujoSj de topografía,, industrial, 
etcétera, paisaje y lavado. . 

una Junta jghfi 
Ja , jyoraRuc&ta según" aisrióné 

el art. i O' del reglamento orgánico del 
enerpp, del, Director, general deÓn}a:á 
p¿,blivas. Presidente; de un inspector ge
nera) de primera clase, Vicepreálttchte; 
del Di rec tor de (a rij/smá escuela, !o*e dos 
inspectores generales de segunda' clase, 

W / ^ t e f otó superior.. 
1 .* Informar al tiolnernó. 

« I ^ W t o M ^ ^ ^ ^ ^ presente el Director de la escuetapar^ el 
nombramiento té M ^ f c ^ " ® ® 

Art. 20. Los Profesores során nom
brados porlíeales órdenes cnTre. los In
genieros de cualqiti. ra* ¿pdqncJfóítií'd[ujé 
llenen las condiciones siguientes: 

cip ninguna Taita caliHcada dé'grave. '": 
~'a$u . í abe r cumplido'seís'anos'en el 
servicio activo del Ciíerpo. 

m 
del 

Uos que;prescribe e! pár'rafo'primero 

Art! oBÍ Las.propue.^asparaelnom-
bramie'rild de Profesores será'tf foriríadas' 
pon el jbirecíor M la efeérté'lá, !'y"sobre 0 

e jg s informará la Junta superior de'la 

f Ád . 51 . S e f A M ó áe'^ébmendáctónl 
para él'profesoladoeh'mgingenieros que 
reünnn las condiciones señaladas en el 
ár^pufeá? Kiber escrito traíais ó me
morias .que hayan merecido la aproba
ción dfé ta Junta consultiva 6 academias 
respectivas-, haber dirigido 1a ejecución 
de obras ó trabajos importantes en los 
ramos encomendad^ ál-Cüerpo, ó haber 
obtenido nota de sobi;csúrtentc ó muy 
bueno en .los exámenes de" fin de carrera 
lio estudios. 
~ Art. 32. El ^ r M ' ^ W o M t ' - f t H 
incompatible con cualquiera 'seh'i.cio ó 
comisión que le impida la as i s tenc ia ¿ta' 
clase 6 fc^MJMJga f < f t l f t a H p m n s e J e r " 
cicios que corresponden á 1a enseñanza. 

Art. 55 ' I tf disÍHbwelb'n1cW'fásva8ig-
naturas entre los Profesores se hará en 
lA'ferm3>isu/en>e:, 
• • o «oii: uuo ob <oi iuuftni&b I d o e q u 

ecJieuq \ nolnn Pntaam. 

CárcnfoMnrTnTtéálniall•• ^ 1 9 I n / t 
Geometría :deicri 
<s.».-m.,.a 

¿ c r i p l i v a v ^ s 1 ™ ^ **6i 
n^íft>üf»t 80Í *b IH *.t 

de 

Art. 34. Uno,d> los Profesores des^' 
empeñará el carga de ConlailoM)8pos¡-
tarro, y será elegido para uno ó dos anos 
en Jnlíta de Profesores. 

Los cargos de S e c r e l a r í o y Bibliote
cario serán desempeñados cada uno por 
pn Profesor designado por el Director. 

Itf Oficial auxiliar de la i t a d é c a será1 

nombrado, de K A Q I órd¿ri á jftrobtíb^k éal 
terna Director de la" esc'ueia"y'me-
(lláñto informe de'láltín'íá superior. 
^ ' X r C ' ^ ' ' íngenlerós'üeyP 
tinados ál servicio.de'la escuela porcibi-
ráñ'j'áiifemas. d'tíl si^ldq jfltiltf CÓTM& 
ponda rtor su £radtracion; una iíiíhmní-
?acipn anual que ¿é'lljará de UeaVór^H1, 
J^OTe^nunicntáya'^eJu J ^ h B f e ' ue, 
c a r ^ s qiie reúnan o:e los 'm'areadois en' 
el «art. 55. , . ' \ ' ' , l t ' 
• T Si el ttrinipramierilo de'.OriciaV auxiliad 
de la BlblldtctóVecíí^-eii'Aí'A'^b^nV 
le de obras publicase—disfrutará análo
gamente do la indemnización que se le 
señalé 1 . '^ '- ! • •••w*--*>N*- ' • 
.>eAr^:36.a:.D¡afrutaránila indemniza-
oion anual de.qütJilrala el artÍQuloanten 
rior los . .Ingeniedestinados á lo e s c u e 
la durante iqs c inco p n u>er> (s a m u s que. 
permanezca^ ¡en ella.-Trascuridos esipe» 
se aumentará- dicha luderaniracion^ara 
los; cinco aüos sigU¡enJws.:y así suuesivo-; 
meiile. pur períodos igua les durante el 
f iempe T\ue permauezcao p r e s t a n d o este 
sQiíviciq.r 

cinoifnilfiíinjj i.i'itasb iii» r.*jb n: :o 
.TiTüfco \Y, 

•ib í d O O í l H:»U5Í) i l iUOr' lHU ÍOB ' J ' O C l i / . i ; , , 
, ; . D E L A J C N T V D ^ ^ F f i S O R E S . 

i & í i l É l l h escuei 
la, prendidos por-u Olfector; conslittn-

: Dfidió.nessdran: . . 
i.*'"' Óci;pirsé'"dé i'íls mejoras y per-

recciondc'la ensepah'za,, discutiendo, V 
w H I l f t l w p r , o n ¿ a 11 

los Píolesores y mereré^ahjS^VpvSf a P ' 0 1 1 

ya para ponerlas (Ics'defue'gO'enpr.lclica, 
ya para consultarlas a la Junta superior si 
su adopción afectase .al régimen estable
cido en el reglamento. t 

2.* Discutir v arreglarantes do empe-
^'Éll'curstt''tea-programas deíot íaS^ as 
asignaturas. qUedeberñn redaclarsus-rés-
pé'ctf+os Profesores,.haciendoen ellos las 
modificaciones que estime convenientes, 
y pasando un ejemplar á la Junta 'superior 
p*ra tos-fines marcados en el art. 27 . 

Seflalar y proponer con el propio 
finios1 libros qué havan deservir de testó 
en la enseñanza oVla Ekcttéla. 

4.* Racer la calíncacion y clasiflca*-
<fioe definitiva de Wartfmnosdesptics de 
ecltfd uldos los étótóeiie'^^prtrctf cas finaí* 
les de cada curso. 
f¡ 5 . a Acordar los^Cést lg^s^^W W 
sos de insubordinación, ó por HW'las gra-
•fe^ cometidas por'los alUmnos.1 deban im
ponérseles; ' asi eottíif - \H 'nledffíás1 qrie 
efl los n^íiftn'e^i^M'/'eoniengá'n^eptarse 
]<aVa mantér»er>:elórdpn y laccmservaciOp 
oer bB*tíré*ltoen de la enseñanza, con-
-9JAD v wslo ¡¿irutplfiü'j ' ÍO .8£»IfiqíaitiUüi | 

rortnan"dósó"coh To qüersé~ éirabTece~"8o-
bre los castigos en el tit. 6 ° , cap. 3.* 

6.* Nombrar en la Junta ordinaria 
antes que finalice el año económico el 
Profesor qiurha de desemMiv^NnB ! si
guiente el c R o de D e n o . J y o peK|£s-

ela, cuyo^fmbra^nientovbFf^Rfi-
caer en un «ifein^rofesor girante dos 
aúo^:<^ésedntivós.. 

7 . a ' Examinar * todos los ' meses''¡las 
cuente del^nter1o |M J 0 3 f^íjjpuesto.s 
del siguiente^ 

Art. 38. La Junta de Profesores ten
drá una sesión ordinaria en cada mes, y 
las eslraordinariasque disponga el Direc
tor de la escuela. 

Art. 5 9 . Para que pueda deliberar 
la Junta, se necesita que se reúnan la 
mitad mas uno de los Profesores Será 
Secretario de eHa^el lo fuero de k 
escuela, y,en su defecto el profesor de 
menor gracíuacion jcjitré los" presentes. 

Art. 40. ,Las votaciones de la Junta 
se liarán de manera que' principiando el 
Profesor de, menor categoría concluya, 
e l Presidente CualqUiernyócal' tendrán 
derecho á hacer que conste ert'^f^títo su 
voto part¡cubti-, ó á formularlo en un es
crito separado. 

Cuando la votación quedare empata
da, laltfftrcTTrSMj; Presidíate. • 

Art. i l . Las a c t a s , después de apro
badas -e^a-ses4on-mmetHata, -se-esten-
derán en un.libro, firmándolas el Secre
tario, con .é l : ' t> .S. , a d(d «Director, y se 
redaclarán_de m a n e r a - que, den una idea 
exacta de cuanto ocurra en la sesión, ano-
tarólo!frl tíar^'n df̂  cadíí ima ^ é l M los 
nombres de los .Vocales que hubiesen 
a # l d S a v {.:> <i O M O í i , . a 
IsoH lo r») níHffllHíO Ml^tí 
ith no lif»b&voii flia OJaoÍ*»bll n«;é ol» oiiiíj 

OBLIGACIONES Y PACULTAO.Ep;,!»».?,J*RJJO^|ii 
OB LA ESCUELA. 

T a p i t c l o PRIMERO. """ 

Corresponde al Director 
. 0 ' r3>!3 40 JASA 

do Art. 42. 
la escuela. 
>p$iCHMl^^e Ja¡ewcta.^spr^aecia 
del reglamento,] % del. cumplinuonVo. .-oe, 
las órdenes que. reciba de la Superjo-
tidad.. m a j á ¿,t h olubolairi] n» ou: 

- W :.Pasar^.la.Dirección geoeral de 
Obras publicas las comunicaciones quo. 
estime<enpj:lunas i relativas- al> régwpo 
OC^már|q.(y. áĵ OR demás asuntos ocur
rentes de la escuela; yrdaF¡;íaml>ien el 
conocimiento oportuno á̂ .ía Ji^^U supe
rior de aquellos que versón sobre los 
puntos resarvadosr-segun el art. 27, á 
las atribuciones de la misma. 

3.° Poner rié^guaPnttñlo en noticia 
de I,¿ . !nnlsoper íor 1 us eoniunicae iones 
que reciba de L-f^uperíortdad, referentes 
g^08^suq}oside,qve Jiabl,tel :artículopi-
t ^ o ; y en conocimiento de la Junia da 
P.roíf^oreA las.que. vei-^n ^o|jro las7at|rs-r 
bucioncs,()e la, misma ó sobre asuntos de 
que convéngalas, ja.n^iíft'*'»'). í 
OB 4 R < ! .a!Qí c l? r orüVnfis;,ó., instriiQcio-
nes que sean conducentes á. la conserva^ 
cion del,buen rógiiqen; y disciplina d«»l* 
espuela.,., . ••.{ v , g u :. [, D 

5.°- Dispensar ^.faalumnos de Ifl 
asistencia á las clases en circnnstaociaa 
e s l r a o r d i n a r i a s y den t ro de los limiles 
prescritos en el ^rL 74« ••• | 

0,° 1 oftponer los castigos- áquepo ha-< 
gao acreedores los alumnos, ya por¿u£ 
pfopi?s resoluciones, ya á propuesto do 
la Junto de Profesores, ya finalmente por 
acuerdo de 'superior; -en la forma que 
se establece en el artículo 6.°,- c a p e 
lo a.14 1 1 " 

7.* Convocar y presidir las sesiones 
de la Junta jfo J^rofes/tf^eg, y disponer 
lo conveniente para llevar á efecto sus 
acuerdos.*.c ohsno^ ,/í ..• aü 

8.° Presidir los exámenes que sece-
1H>rein.erf'a'escuela Cop oYrtígloft lo^ae 

* c n 9 • Pérmar; con "arrcgfo'á- -'lo'frw* 
crita en á t r t , í i ; ^7 ,Mis propuestos 

hvjld>'dr I» esróa^qw «w ni.' 



— - 5 i -
t — 

na que P a r a ektfmnbramiento de Pro-
(flLa so hayan de elevar á la super e s supe-

y a D de sustituir a los dé cada asigfaa-
?,;a cuando m^mám asistir ásu clase 

^F^MAA*A 1*1 Ai r a causa legitima, v S T enfermedadú oír; 
Kmbrar Que llubleirenjdé i a p o n e r 
d i Tribunal de examen, 
n Designar^ entre.Jos Profesores 
qú* deban dteomneñaT/los cargos de 

diretario y Bibliotecario, según se es-

12. v t o ^ r , v á J^Supw^p-íwJad en 
a ?o dé vacantes las personas que hayan 

ftdeíempenar Ins-chr^os 'de Oficíalos 
pillares de'la'Bibtiot&a y Secretaria? 
S*rít)it»'rít*-s, Cdnsefge y sorteros. 

Nombrar por sHos orderrttoasl 
, también los artífices y operárlos^em-

& Autorizar los.pn?os qne'haga el 
Depositario-
^ í r l . 43. : i ;ElDirectorformará,oyendo 
a la Junta de Profesores, el presupuesto 
d̂  los jífislos que en lodos' concplüs -se 
neceailen parala escoria en ('1 ano si-
¿uiérile,"? oé'puos que; 
¡jailo la Junta superior,ycónso informe, 
lo najará ir la Dirección general de Obras 
públicas. En el misjno^resrrpuesio'atíHal 
Je"itir/ulrán lanibitltif"|ás;'canti3iíd¿s.n*c-
cééarns para-la'imprésiorí dé Jlas btíríis 
ymcjnorias que después de aprobaras 
L i a Junta conniva. hayan * M £ * K 
claradas obras> r V r c i t o portel "-¿tete' fléf1 

cuerpo. — 
Art. 4 i. En casos de. ocupación, apr, 

¿jefe A ¿ r i f e n » , a j í / p í ^ o r ; > * 
reenip-azado interinamente por el, Pro
fesa r ilí 1 mavoi-^Iftkejifr t 1 /-
•n^V!:;4&¿M\Siehlpfé1dUé%VDiWbtoV:íno 
estuviere m^épte-efl hV'&cflcWteftf' 

Pr*fcsór de, niaV^ :g^uhelHu r ,riv ,o' ,s'Ér 
Halle denli<tí''dél,J^lkbHídmlfriWó; y ni 
este concepto p ^ e ] l f r á f W h o ''Prbrcsor 
efe tos casos iirgenlesqVie pudiesen ocur
rir, dando avisó inmediatamente alV\¿ 
redor. 
. i ..: vj J>Í-, r.n» . tq ÜOVJÜ ¡J 

CAPITULO M; 
De los-lttfgsÁfes. 

Art. í<>. Las obligaciones de los Pro
fesores son: f 

1.a Esplicar las-respectivas osigna-> 
loras con arreglo a los ¡programas apro
bados para las m i s m a s , i 
•2.» Dirigirolaijejiscwcion'do -los tra» 

bajos urálicos y las prácticas cuando es^' 
tas últimas no las verifiquen los alumnos 
á las órdenes de losiTrgenieros Gefes de 
los difercntes ramos n|e\ sfefívlolo. 

o * Presentar oportunamanto elprq.\ 
irania <¡etall. do de su as*ga.á)ura¿ .cnfhí-
prcfldiepdo cii él la designación ó redeña 
soslahclalae' iosítranajosgraficos, y es
pesando el número (ledccbiQneineCesa-
rias, y, su üstrilmcio.o ^porlunai;én:iial> 
período de tiempo: asignado di.cursoy 1 / 

4.* Ocuparse en la mejora de la.eor 
seftanzíjs. de su carge-ácuyo fin propem-
wá todos los aflofc' laS'.irtiodvficaciones 
<iae juzguen pe.oesarias; ó convenientes 
Para los programas do. sus asignaturas», 
acompañando una sucinta memoria, eaal 
pllcativa (le los motivos quo hayan en^i 
tyniraa'o para presentarlas. 

¿* I m p o n e ^ los alujónos los oasti-
8°s á qupj(se hagan aoreedores, con .ar>t 
r cgm á los arls, 8a y.í^^, dando,pacto-in
n a t a m e n t e ahDiroctoí; do»la esouelaJ 

o * Auxiliar ,a,l ,mÍ5mo.fiifactor en 
cuanto ¡concierne al jaojor régimen) y> 
J'seiplina de la escuela..¡ejecutando' tas 
0rqen(is q U c dic.tare:|iftta:-e8te»fin. 
.Art. ¿7.; i Lo? Ingtíniíroíiqsie désem-
Pgjen el -car̂ Oj do Profe^ores^ BO-podrán 
^ : ¡ear^e.¿ dar lecoiojios partieiilates'deri 
«a materias necesarias para ingresat eni 
iñ ¡ r ^ e , a » -üLÍAJas qiielnrman el obja. 
1 0 «e ra enseñanza eo la^misraa. 

Art 48. -Cnando no pueda np-Prote-
aslsür á su «l^so f p r ^ f t í á í é d a T ú 

o necesario para que no naya fmerrup 
'cion que redundo en perjuicio de la en-

Art. 4 9 . Cada any) dos Profesoras 
(designados por ^ i ^ r ' á h ^ ' i P látraríjéÉo 
¡durante los moses <(c vacaciones á Pn.'de 
'observar person^lhlíiánteJilas hiejoras; y 
ade^rosioSSo" pueden plantearse ó apli
carse después a tácense liar - 1 

....nza. 
n)fesores de menor 

graduación estarán encardados del ór-
d^i^teriojjjap la^herajl efto«e iasaluí»^ 
nos nó esproQujttlíos^qft láfi\aciones 
lorales. Para desempeñar este servicio 
tnrnaWríí %manaF^-merisuelrnente, en 

¡la^f&rnto'que dispoágk el Pirector, para 
•que h«aya uno constantemente en la es-
¡ctretaMiUrtintc las ñoras dr> asilencia de 
i los alumnos, y en las eslraotdiriartns en 
q#W&fc:,hyyan flepíífmanecfer castiga
dos en'fá misma' eséüelá. 

Art. 51.. LosmfsmosProfesores cui
darán de ;qile losálumnos, guardando el 
'orden^debido, cttmplan con todas las 
prescribirle* del ,reglá'nébto• y con las 
órdfenesJÍdél'Rit<eclor y Prnf 'sores, ocu-
pándosé éÜMós' trafbajos que los tengan 
emíoméndatíós '6 duolescorrespondan 
seffun la distribución'de'las cÚseY 
• -Lá6,,aspiTánles1(fiia''0cufRm los prime
aos puestos de sus años auxiliarán á los 
iVéfésores en lodo íó' 'relativo á lacón-

.serváclon del ór'den,'(¿uando estos se lo 
'encarguen*,1 q}obiOíi<!o4os(dornas alumiids1 

obedecerles en est^icrfsos* como h los 
mismos Profesóréaí* ¿ °Gt.l) eb Q 

.adoi 

á las inmediatas ojenes.(}eL Sécfelario 
gara cuantos lral)ajos de ó/ici'na.s^ofvez-.y 
c a n t u j a ^s 'éhe^ y a t í f i S ^ r M r V ^ & 
elia diariap^eqU}¿per^anMie^^ f4V.rá?r 

Í09f 
*j. y «y. M .u.entes po-irfci s( 

desiiuados, siemprc.Quo.JoijñáKiio nece
sario el Director de ía Escueta, 1 losara -

I bajos contajjjj^ujy^ 

«•b . GAPITULGIV. '» ii .i| 

~m. 5^. 'fóstobligánioMfc'Hél Prlífé'-" 
sor^I>eposíla^íó serán: ! ' 

- i^-Gbtoraytbs lib^arrilerrtoí 
espidan con deslino al pa 
torf'dé la escuela- dando p 

>Aúái\. 6 ^otófdo 4* oüolevi oisd nhsa \ -muta wl oh ewusH.** a i , l t .|]A 
Aflemás se lWv¿f«Pceft|i%^g8H§r/a ( ^ e ^ M ^ . v i ' m R b l ^ r í ^ B ^ M a s i ^ i i ^ I 

llo* o ^ b í B ! t ^ ^ f 5 W * ^ , ^ e i ) «MeiWr • ella ns n¿iaa 
^ibS9R1% fedftttírfeV!;Pr4en^¡y.Wü.. , ^ ^ a ^ a f e j e i í y A ^ . ^ i P i i f P ^ t e c l 
m ^ ^ ^ ° 5 ^ f e ^ ^ í

 ;

c W 4 « r A w l n í j ̂ e t e r ^ . ^ c p ^ p i y v y ' ^ , l«**tí.8 
quu^aJns tónc ia^a^a tpy .S i^ « M I U I A R ? U wl jaúneO ,!, wl 
modo se prometiera f̂ l buei? ^ a n . v, cot^r,,. ^credijaf p/or jpe^io doox^raeo^Br qqa.; 
servacion del arohivo., teniendo al, cor-r deberán hacer en la escuela.¡el conoch ., 
riénte^os. iqdices respeclivoaj - • , , miento de Jas materias sigp^entes^ 

ArtV o.4., Eí Oficial de Secretark.y, ¡ Arí jmél i^ , d „, h n J ' ;,,:> . i r ni>- vaoa 
los cscnbiéfil^á..^ |$(}#á, así conoQ lo?, Algebra, con la ipcws.io.n d^JMooria t, 
leflíporérós que seaú necesanos. re^a/jip gem^ , ( Jé M Í S ^ V W ^ H I . . « 

R I A : :Í la ion eob&laoo 
_^|gpno,9ief;jp, ; :reci|iiuea y; esférica. , 

tíeoraetria analítica, inclusas l a ^ j # ^ ^ 

Dibujo lineal o de íigpra,, , . n t,r. ab abaa 
JwdMCQififi ..Pvrfi«^.dáfl í P ^ W & W 

írán(^iéinglés. ., ., i -
'Art-! 6o. Si el candidato ,nk) fqQ$e,1; 

español y careciese de caria de. natura
leza-a! entrar en la esciela deberá ha-
cér^le saber que s p ^ t ó e n p s están li
m a d o s por loicjsíapíocjíK^'^ arli.cu 
los 8 % v 

rector. 
9 • 

(le e s j l e . r ^ ^ q a n ^ ^ i . n . n i | f , : 0 : 1 

^( ? J "04. , La admisipD des alumnos fln 
la escuela tepdrá lugar todos ios anos, 

lyi coflvqcjijona.i^e^ip, | a , f | p r u ^ ^ l l f > 

)bierno. .seioubl 

d acompauará á.la convo.cato|;.a »sa espre* 
gara fa csle^srpn;G^piqup iseJftaa Í | O ^ I - , . J 

' arlífuAo ^ T ^ v t ^ u ' T & las materias de.flue habln'el 
"con bftfdndos tk -M -es--' lfartqr s t lnalaod.\ las obras que s i rvan 

- T. 
,^el Scér ¡refário y" empleados de 

> M j i i i M í W Í B h 
Art. 52. Será.cajfgoüdelSecrfelario 

daáaî ROUlla ordenan: yitneifci ctar segnn! 
lo dispongaiel: Dlrecton¿lft(¿orre#pímden-
cia oficial y demás trabajos propios de la 
SecretJN-íapd levar >al córrante eldespa-1 
cho de los asuntos concernientes á ella y 
cuidtlt* de ta mejor'conservación del a r 
chivo de la escuela. 
• Art. 55. El SeWétario llevará tres 
libros en I* forma siguiente: 

En el primero, que se titulará Ite-
gistrvde candidatos, se anotará por or
den alfabético lodos.los jóveneá que ha
yan solicitado su admisión en-la escuela, 
espresandó su<nombre y apoliido, eidad, 
naturaleza, fecha de 
documentos que lian 
nuacfoñ y después' de-co'ncluldos los exá-

de admisión se pondrá asfinfs'mo" 

la o 
Abonar 

deben cubriese 
cueia; mediante au'toriz'aéioíi 
tdr. 

5 / : Foímtír'iyprés'entar' 
de la Junta ProTésefes,5'-^ 

~ el Director y presidí justificada del-anl^fér;^ • "r# a • u a m 
Art. 57. rlíl Depositario podrá satis^"' n , 1 ( , o s p o r e l D , r e c l o r y presididosí;por el i 

f a M r p o r s H o s ^ t o s ' t t r g é f i r e V t i u t ) » ^ a o « ^ * Wfr MT PÍÍP.Pro-
ran, teiempréyjíiénb escedan de-ÜOO+cfe'? f ? s o r ^ u e e l , t l e s , S n e entre otros mas aPr 
lw y SCÍUIJ de ¡o.. co;upr-oníJidos HÍÜ los 
presupuestos aprobados. 

no un libro deJCaja de cnlrar|Ly salida, 
en que se anotarán los ingresos y los 
gastos por un ¿sistema.sencillo'. ' r3»< 

ejer¿¡pjo¿¿p> tres en 
^6HÍSRÍfiw .aáhciqploviii aslól 

•ti a»i 

.AÜI.cJUA 
t r jAPiT^oy 

Del Bibliotecario. 

Art. 59. Uno do losPrflfeoores de
signado por al director r^e ;)a?fia|uela. 

io'iídp 
menes ue admisión se pondrá asfmísím,(y,;| táá'órdenes un aiuíilVa'r cop '.járre^lp'^dp , que p 
una n o l a r q u e esBcese t a s cAn"suras que dispuesto en el: art, /* 

. ElC?(tí1al' obluvo cada uuo .en los exámenes. Art! t50. áuxiifar [ m i 

aMtSlicÁ 
,P?T. P^WWHUÍJfWiiBPCltDde franr,, 

cés ó ingléa^- , - . ( U , V J . . 4 ) ( ; I U T . , : > ( . , . ) Ú L ¿ 

^tp^ caudiw^ 8 desaprobados .ep, ,.«l 
ptípíéro y segundo .ej^ipio« ; iñp ; ¿erap 
aqmjli^oat^p^l, wrcjjro. 

Art. ü7. Losfloa primeroaejercicios 
eunsislirán en preguntas dqjps examina
dores. 

_ lashorhs .ordinarias de 'asistencia 
dé t-'is alumnos á' la esé'uela, / J a s cslra-
ordinarias' rtue'en caso necesario dispon- ¡ 
ga e; Di'recfor 

y en 
l istas de los aIumnrs que p r inc ip ian cada 
una dr las as¡gQAtura&p.or ahonden que les 

I haya correspondido, según la clasifica-
icion hecha- al lia del enrsoanterior, y en 
igual forma se irán anotando á cada uno 
durante ol curso y hos1*\dffa d é é l , las 
censures ^na- en las asigtaataras' fespec-* cftlCaráirol otilen del servicio d̂ e la mis }¡ 

Uvas, vaya*merecientío,-asi come las ba-^ n^yilslSi demás obligaciones del "Tiiblio-
jaBicon.-sna ÍMihos y las causas que las teca'río'v del Auxiliar, i 
fuesen motivando. • * - iObw i S w i i n v i 

El tercer libro será el de la Ilistonia* 9 8 • l l l U L U 
escalar, dé los alumnos. En él se anota
rá» conla mayoivsencille« y claridad po
sibles; las faltas de asistencia, do pun
tualidad y subordinación.'que cada^uno 
come ta , los castigos que «se ios h a v a n 

•iuapuetto,;faenólas ó censuras que tna^-
rezcan en los eáámedes, y por último, 

-todos los incidentes dignos de mencio
narse quintes pedo década uno ocurran 

'durante SU per ma nene i a en la Escuela, 
y que jtjutds bando formar la hoja -de 
es tud ios y méritos del a l u m n o . S e r v i r á n 
de.datos p a r a la formación do estos li
bros "Jos p a l l e s diarios de los Profesores', 
los extraordinarios que se hayan Visto 
precisólo» á pasar al Director ea ; casos 
particulares J»I rio previsto!», r í o s resul
tados dn los exámenes y deltas prác
ticas, .p O1» i c t ,ol 

poioattiim 
ibabbilúnq uy»»tn t\ i i icu ¿51 .V ¿ii 
. DE LOS ALÍJANOS DE LA.8SC0ELA. 

C A P I T U L O I. 
•.ni . . , . Í ! : , I S' fínn6í.!ifn«bU nnu) 

' De U admisión de los alumnos. 
AH. 62. Para ser admitido como 

alumno en la escuela se necesita: 
,Tener 17 años cumplidos y,no pasar 

de 27. lo cual se acreditará con la ' res-

- . i a irada- t l\ stgunéo&Úfyjftforte*censuras, Biblioteca jierman 18 rá en ella.jló^qs,los; ''El' d c ' M o c k 'e' iq^és'/sa1' 
él so escribirán todos los años las dia's la? horas .ordinarias de asisleccia ¡ cienío el cand dalo. ffo|f 

mente y por1 escrito',,durante él licjtypp 
que los examinadores juzguen ne^esar'iOj 1 

Art. 68. La calificación de los exa- • 
minados se hará 'con las nobs d^ apro
bado 'V reprobado per majorfij/w WmR 

déi nTribuíratl Al ml-mo correspondo, 
lambién fijar Aborden de colocación e n 1 

— . • . » ¿ I i - i ! k . i ; u - . : v " üDlisaciones y aeréenos ae ios a i a m n o s 

pectiva crerlificacion legalizadadela par-. . J$I*IJÍ>Í • , . 
tida de boullsrtb1;;.. 7 ^ ' 1 Mr % . Loa,^ndidalQft.quo ,fg? 
i Ser de buena Vlday costumbres, acre- aprobiida^ao los exámenes deenlr 
ditándolo por medio do certificación del 
Párroco y de la Auti»rida«rcivil del p u e 
blo dond't' haya r e s id ido e! candidato, 
i Ser de buena complexión y no tener 
ningún defecto físico vis ible que á juicio 
de la Junta do profesores 6 dé dos Pa-
'cnltatrvos. cuando la misma lo juárgiié' 

S i f / ^ Í L a s listas de alnrílri03 atlmi-
lidosse filmarán por toilos los examina
dores'y seestender?r 'p'ortínplicádó; ütíií 
de ellas se pasará al Director general de 
Obras públicas para los efectos consi
guientes y la otra quedará archivaaain 
la Secretaría do la escuela. 

oJa[do is tíi«q oñioain ^laoíflHiuq Is nup 
CAPIT.Uu6jli.i-. d.;l »: • ao3 

Obligaciones y derecios de los aláronos. 
fueren ¡ 

entrada; 
están obleados, ant^s :4o ser declarado» -
alpmnos, á.presenUc una.par§ona resi
liente en Madrid, legalmente auLorizada . 
por su padres ó tutores para represea^ . 
larlos, á fio de tque con la misma pueda 
entenderse el D¡récíór ¿Via' escuela so-
brtflstiánlo conciernan aq'iíénósl'' u 

http://CAPIT.Uu6jli.i-


— 4 

Art. 71. La asistencia de los alum- , 
tíos i raquera ferá ftarit/ y permane- f 
cerán en ella seis horas, estepttfándp só-
laméiVfe los domingos y días de fiesta 
entera? los fféa tffc Carnaval y elmiérco'-
les de Ceniza, los tres úllimos días de 
diciembre f los dias de SS: MM. y de iu 
alteza Real el Príncipe de Asturias. 1 

Art. 7 2 / Todos los alumnos deberán 
concurrir exactamente .á ta hofiA s e ñ a l a 
da para dar principio á las clases; solo 
se tolerará la tardanza de cinco minutos, 

D a r á n bajo protesto en objetos ó traba
jos peftetíeciéntés á títVa - ' 8 Í n í * * 

subordinación la desobcdi 

Ír, Pro&sores ó 
íl ó .... <*«>. * I ^ f c ^ ' í ^aíoporta.-puer.aíen ü** ¿ t f . 

tableadas pifa/el büeh ' r fo i^ep dé laY'i t & c V V a ] r o ' n a s rtóWJh J M h y 

clases, l a s V e s p u e s t a f ' a t e S á f ! W ^ V S & S M ' 
RANCIA 6 el modo conque' ¡ ' H I & W 1 $ 7 $ ; . K S . 

todas ^ p a l a b r a s y actos que lleudan a ( l 5 v á ^ s , que compoiiep * 
alterar el or Jen y rebajar la disciplina de i¡lf ~ J 3J ™ « f t 

contados por el reloj delestobfanrfHjH 1 ! 82. Será de cuenta délos atum-
S F F L F F I « M M ^ m ^ L ¿ f ^ u f s i c i o p de ios libros dé testó., 

y (te los instrumentos, utiics y ensere» rriaos de drtkuhs al por mayor y 
necesarios para las clases de dihujo. "'! éwet 'dio, dé Kby. 

rá fa*ta, quíé se Calificará en la forma sí^ 
gafotéV BCAÜLOOL . E O N Í L F U Í . £n!3r?o'ÍIL 

Zte puntualidad, s\ la tardanza no es
code de 50 minutos. 

PWctairti habiendo1 llegado después 
de haber pasado 50 minutos, el alumno 
asistiere'¿-"todas las lecciones del (lia. 

Art. 85. Todo alumno que ha va bb 
tenido en los exámenes de .fin decurso 

libras dé peso. . . 
bOG, carneros, que ; hacen 18.69o 

fdem. 

per 
ON S O N 

l-lfilO 

las1'botas necesarias' 6 suficientes para ; 

ganarlo, pasará' alano inmediato, ler-
mitíao'as!o;üe sean las prácl-cas corres-

-AMoMa ineolunla^a^m^úcmñt- poni(ieol<;s, siendo aprobado en estas. , 
s e a la escuela por enfermedad ú otra ; ÍLtiM: Los alumnos que obtengan^ 
caii¿a legitima debiibfñiente* justificada.¡J nota suficiente para ganar Curso en el exa-

moktawtuntena , toda falta nfo!> men de fin de cuarta ano:que es el de 
mnranMtiiTM^w-'^-^^-4 " ingreso en el cuerpo, tienen^ u^recno a 

ser nombrados aspirantes 'segundos del 
mismo;; siempre que;haya yacaute deís
ta clase v que ademas reúnan la condi-
ciou de.¿er .españoles ó lenercartade'na-

comprendidá en los casos anteriores. 5 5 ' 
Art. 17,. • Para justificarlas fiMas'áo-

solWWS Tn ; v^lar lás , n denéra ofieiáí'W 
el misino dia o el sigú.éq'iee. e n c a r ó l o , , 
deflfltttnnonl secretorio de'la pscuéwi^ ' ' 
presentar en la' míáma'déritro ñ&mlivs 

Cajpe de vaca,*ty4..>Q0a o,400 escudos 
arroba, y ( | , 2 C a ^ , 0 , 3 0 6 milésimas 
libra; n . . • inocnoln»iis . u fLififl ' " J . 

ídem do c a í ñero, de Ov260 á 0,o06 es
cudos libra, 

ídem «de ternera, d e £ á 9,800 escudos 
arroba, y de O ^ Q F I U 0.600 1&ra. 

Jamón,de -12,400 á WiÓO escudos) ar
roba, v do 0.600 á, 0,700 libra. n i > 1 : 

Acoite, de ^600, á «u800 eBCfldos f la|-T 

-roba, v• d e , M 7 0 á-,0,200 libra, 
rocino, do áj $.900 oscudo» ¡â TÓ 

roi?a, \ de0.550 á,Q,40Q|liMí'.o: 

e # f esbdás'.'én el' a r t r 7 Í se referirán lo-

'SIsTalft^ 4 e jibbtuá'niád se. copipüía-
T Á N pnrAiuá^áMÓ'lutá tiiro' 

Uha' parcial por tres ai 
l u r i t a r f t s v ' ' " 

-üuü absoluta ¿bWm 
idem • - nín 

\ñ.i\>. VA alum'nó ,(juéucMet.Í>Wi ,< 
«fl̂  mlááitt'cürso mas d« 50'fallU^ ajisb- ! 
lulas i u N o l u n l a r i a s , contándose no sold 
las'ft'-láé dé e s t e l a s e , sino áus equiya-
lenles de las demás con arreglo al articu
lo anterior, perderá el curso; á no ser 
que se le releve de esta pepa por una 
Real orden, en virtud del infuorme favo
rable de la Junta de Profesores. 

"Art. 76. Cuando un alumno se halle 
próximo á peTdcr curso por el número dé 
(altas, el Director de (a escuela lo ad
vertirá al padre ó encargado de dicho 
alumno, pasátidóle el aviso oportuno por 
escrito 

turaU.za. 
vine*; 

Víuo, iie 5,000 á 4 . \00 escudos arrft^,., 
,C-jI> uo? nc!íq89(, y iÍ(v.0,M8-4 0,¡16&^.artillo. ; : nu^?. 

-feájajuamos qué^tengan.dicho nprar [> a n ,ie dos l i b i a s f , ^ e 0 , t l ^ ( á , A 4 4 2 
bramiento contraen en el acto toda» lasj ^>i}q|}¿S;j| x u & fjofta :-.»!&•>!:•; > j 
obligacioues que es¿áu marcadas en _el üarbany.ns„, de 4f40ík , , ' 0 , 4 0 0 escudos' 
reglamento orgánico del cuerpo/ ojüwofeiái <ta:feÍiH(&0k$9Á H«B¿?TSé 

AfJ,. -8o. Los alumnos ispirantos se- , Judía^i do ¿ . O Q O escudas. ar»pK y u ; ^ e 
dos .e,ftj 
liaban a rio ^'^looohado 0 4 8l .áAMiü libra; 

Carbón de 0,750 Á 0*800 escudos ar
roba. 

Art . ,77. Una vez dentro de la escuela 
los alumnos, no podrán salir de ella bajo 
ningún pretesto. como no sea por causa 
de indisposición de su salud ó algún mo
tivo ¿rave é importante- En tales casos 
el t'rofesor respectivo podrá conceder 
permiso al alumno para retirarse, daiido 
patte al Director de la escuela. 

Árl. 7 3 . iíl alumno que se retire en 
virtud, del permiso mencionado on el 
arlíc.ulo anteriir. se lo apuntará una 
falla involuntaria si por esta causa dejase 
de. asistir a .alguoíí.de las clases orales 
del dio, Dos permisos equivaldrán á una 
falla involuntaria cuando pof:.e}lo £mo, 
dejeueJL ^ w n f l o . t e asistir^¿ila^lase,de 
dihujo. listas faltas se sumarán con Jas 
demás del alumno para los efectos del, 
arliculo 7 5 . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

o. 
GOBIERNO RE; LA PROVINCIA DJE \1\DRID.. 

C O M I S I Ó N P Q O V Í N C I A L DE l:sTAI»L>ru:\. 
a. i 

Censado la ganadería. 

La Dirección genera! ¿Q Eslavística 
en ,15 del corriente dice lo que sigue:, 

«Al hacerla inscripción que previene 
e l a r l . 25 de la instrucción de23 de ma
yo dllimo y circular aclaratoria de i 5 
de junio s iguiente, ante el Alcalde del 
primer pueblo que atraviesen los gana
dos que vayan de camino precisamente 
el dia marcado para el recuento de la ga
nadería, se tendrá muy presente que en 
el resguardo que aquellos funcionarios 
deben entregar á los c nductores como 
resultado fle ella, ha de espresa rse ti nú
mero de cabezas inscritas, á fin de que 
por las cifras de esos mismos resguardos 

| puedan hacer laá' reclillc.icnn.es. opoilu-
¡ ñas los delegados de la autoridad de 
! V. E. encargados de verificarlas. A esla 
{determinación importante i de suyo.se 

servirá V. E. darle la mayor publicidad, 
á fin dequeno se carezca* de su conoci
miento en el dia .•:«•. la operación.» 

'\ t Cuya determinación se" tendrá pre-
Art. 79, Ningún alumno podrá salir i s e n t e p o r | 0 s señores Alcaldes y demás 

de i a s clases siu permiso del Profesor; j personas ,aue intervengan A Ü 

roba, y de Ó0¡96 § 0 ^ 1 8 ItUra/H' 
->!i goiqoíq PN^üdniJ 2R'"' .»' ^ Ismilp ui^ 

Vrecios iie (¡runm <• e¡ ulereadoditktpí 

Cebada de 2,200 ¿ . ¿ . O O O . e ü C u d o s 

n e 8 a » ^r! il . MID 
Algarroba, á 2,2pp escuqos i\lem. 

Trigo vendido.; . . . . : '? 1 0 4 2 
Quedan por" vender!' i 

-•io XMJ • i ,iá < • ' . t V 

Precio máximo.. .. 4,100 escudos, 
idem mínimo.. . . . 5.70o 
ídem medie., . i . . 5,815 

Madrid 18 de setiembre de I8.05.--Ei 
AlcAlde-.Corregidor/^arqucde Sau . -
lurnmo. 

SU" 

BOLSA DjE MADRID. 

ni permanecer fuera de ella mas tiempo 
que el puramente preciso para el objeto 
con -que hubiese'salülo. W A J 

A r t 80, Todos los olumnos deben 
al Director y Profesores sumisión, obp-
diencíay el inayor respeto, y pbr tanto 
estarán obligados á cumplir exactamente 
sus órdenes en cuanto concierne á las 
obligaciobei respectivas," aKbuen orden 
de fas clases y á lodo el régimen de \i 

tiíando asistan á las clases no se dis-

personas .que intervengan en las opera 
cíones del recuento d la ganadería, pa
ra los lines oportunos. 

Madrid 18 de setiembre de 18t5.—El 
Gobernador Presideule, Duque de Sesto. 
—Él Secretarlo de la comisión pro v i u 
dal , Juan Antonio Djsdier. 

h b i w b i-.S 1 •-• ú i r • I 
ALCALDl/-K;0BR€GtMI8NT0üE MADRID 
! i'in»! on \ no¡X9FCFSH>9 R O S U D oh iw8 

oirujj! ,s oun oídísív ooljíil obnH) nttt(ra 
De los parles remitidos ,qn este día 

por la Intervención ae ArLutrius luuuici-

Woitzacton del 1 8 de setiembre ue f S 6 5 ! 

á la* tres de ta farde. 

F O N (Ki ? P Ú B L I C O S . 

I ! • ( « , ' ! \ hnTil >nu fíhil w f.iin"l lnu;,t 
Títulos del! Á por! 14)0 consohdarto. 

publicado, 4i:«5!0, 4o y 5 0 ; á pfazo, 4 1 -
4 5 fin cor. vol.; 4 2 - 1 0 fin. p r ó x . vol. 

ídem del, 5 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 5 8 - 4 0 5 0 y 2 5 ; no publicado, 5 8 -
l&lfetott u« rb I > ¿is« o d laor»] IH 

i )EUDA<L»'! J I E R S O N A L . |»UBL':CA'LO, 2 5 0 0 . 

Billetes | hipotecarios del a i l a n c o de: 
España, de a 2 0 0 0 rs . , con 6 -por 1 0 0 : 
de interés anual..no publicado, 8 8 - 5 0 t\: 

Acciones »w. «• ai r«!•1 ras, 0 por 1100* 
anual, emisión Ue 1 .° de abril de 1 8 5 0 , 
de á 4 4 0 0 rs. no publicado 8 7 - 0 0 d. 

Ídem de á 2 0 0 0 rs., id., 8 7 - 5 0 d. 
r Ídem de¡ 1.° de junio de i « 5 1 , de & 

2 0 0 0 rs ,- idem, 8^-60 i d f f 

Ídem ile 51 de agosto de 1 8 5 2 , de Á. 

2 0 0 0 rs.-id. 8 7 - 0 0 d. : iis 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de feTro-caarriüasv publicado, 7 7 - 4 0 
no publicado.! 7 7 - 2 o d . ;• M -niiio»ni 

Ídem de Obras públicas de lti¿^<t«! 
julio de 4 8 5 8 , idem «á^Oftipi neJnwliflq 

Acciones* del 1'» a n e o d e España/ n o 
publicado, 1 5 2 - 6 0 q. 

q O S Zl i 1*iü\9 Sb C 
Lóndresá 9 0 dias fecha» 4 9 - 4 0 
u. y . n¿ji$nafí :iJ A ^. , ;. . r> , 10(^ 

c'h G r i t a 

Parí, 4 8 dias v ¡ S l a , ü - H . 

Tul 
^ n o n f f e T E NO'"OFICIAL 

1 A N U N C I O S . 
• . <• .•(. ,oii»;a'do¡li!¡n v OHFII 

EL CONVENIO. 
Sociedad'especial minera. 

Con arreglo al orí. 2i de la l e v ^ 
minas do 0-de juniotle 18)9,se r e q u ^ 
'por primera vez á los socios que se eg< 
presan á continuación, para que en ej 
término do quince diasisatisfagan ,;| i e . 
sorero don Caspar Salas, que vive ca¡|e 

de la,lmdependencia, niim. 5/ cuarto 
cuarto, los dividendos que adeudan DA. 
las acciones que poseen-en esta So-
cieílaij» ... ,,r '-.-•i f.S ),• 1 ii ij'j i 

D. .-Fulgencio Arríela, pqr la primer» 
idel 65. ldos dividendos, 00 rea les . 

D.Manuel Pri lo, por el núm. 74-^ 
dividendos. 240 rs. ¡ 

D. Fernando Sola, por el núm. US, 2 
dividendos, 120 rs, 

.1^.. Ricardo Castora, por la primera 
del.p.i y segunda del 09, ¿dividendos, 

' " L D Í I D 15 de setiembre D E 1*05 _ 
Pres¡dente,C. A.—1641. . Bl 

J*'*FLLJDL» '̂ĵ oo Y ' t . L ' V 
EstaHeciiliicmopTipografico.de Roldan. EdiLor 

cuillc del Sjcramcnio, núm. 5 , Madrid. 

Se ha establecido en esla corle la an* 
i ligua Impreiila de Roldan, que por tan
tos anos estuvo en Yalladolid.. 

El dueño ha montado el estnídecimien-
l o e n u n hermoso local, de su propia 
dad, según los adelantos -modernos, y 
para poder •competir, con los domas de 
este género^ Habiendo empezado los tra
bajos, tiene ya reunido un surtido d* 
obras y efectos para las Escuelas de Ins-
Irucion primaria, asi como varios libroi 
de devoción ramos á que ha estado la 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarda de toda clase de 
impresiones, tanto de obras dé estudio, 
como do recreo, y también para empre-
sas de ferro-carriles y demás oficinas. 

La correspondencia para 1 enc-irgos y 
pedidos puede diri^irso a la misma casa, 
donde se remite gratis el catálogo de 
libros. 
>p.<ifíiiif|!| | RO! p - •>\'r." • ° " " JII «liiJH 

BIflL IO<rR AF1 A. 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Admtnisli ación délas provincias: vain-
cluidala ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hcmoi 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—-Id. dé disenso palor-
no.— Real decreto derog&riilo el pSn'afi 
!0 del art. 10 de la ley'det gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración do las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-goberrtadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial-
—iReaL decreto ampliando y delega*; 
di facultados á los Cftlicrnadoies.— 
Otro uniformando* los presupuestos pro* 
viuciales con los Refiérales dol Estado. 

'-^Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id.'de reuniones .piHilicw-

Yéndeseat precio dé OCHO REALES, eo 
la Administración de ésle periódico, Cor
redera baja de; San Pabló;' número 59. 
tienda. 
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